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30 de abril de 2015

Para los accionistas de BlackRock Strategic Funds – European Credit Strategies (el “Subfondo”)

Estimado(a) Accionista:

Readmisión por el Subfondo de suscripciones y elevación en el Subfondo del límite de capacidad 

Antecedentes
Revisamos continuamente, junto con nuestros equipos de gestión de riesgos y gestión de carteras, la capacidad de inversión en 
todas nuestras estrategias para cerciorarnos de que la dimensión de nuestros subfondos permanezca dentro de los límites que 
les permitan ser gestionados de una manera óptima y proteger los intereses de los accionistas. 

Suscripciones adicionales y elevación del límite de capacidad
El 23 de mayo de 2014 nos dirigimos a usted para comunicarle que el Subfondo dejaría de admitir nuevas suscripciones en el 
momento en que el patrimonio neto del Subfondo alcanzase el límite de capacidad de 1.700 millones de €. Este límite se alcanzó 
durante el mes de julio de 2014, hecho que notificamos a través de su equipo de atención al inversor local y en el sitio en Internet 
de BlackRock: www.blackrock.com. Esto nos ayudó en nuestro propósito de cumplir el objetivo de inversión del Subfondo y a 
proteger, de la mejor manera posible, los intereses de los accionistas.

Como consecuencia de nuestro análisis permanente de la capacidad de inversión del Subfondo, se ha tomado la decisión de que 
el Subfondo vuelva a admitir suscripciones y de elevar el actual límite de capacidad de 1.700 a 2.250 millones de € a partir de las 
12 del mediodía, hora de Luxemburgo, del día 30 de abril de 2015. Por tanto, el próximo día de contratación será (de acuerdo con 
lo dispuesto en el Folleto Informativo de la Sociedad) el 6 de mayo de 2015.

Tenga la amabilidad de consultar el Folleto Informativo de la Sociedad o a su equipo de atención al inversor local si desea 
obtener información detallada sobre cómo realizar nuevas suscripciones de acciones del Subfondo. 

Seguiremos vigilando la dimensión del Subfondo para asegurarnos de que su capacidad no se vea limitada. En caso necesario, 
adoptaremos medidas para gestionar la dimensión del Subfondo y, en consecuencia, es posible que más adelante sea 
conveniente cerrar el Subfondo a nuevas suscripciones por parte de accionistas nuevos o existentes y/o introducir nuevos 
cambios en el límite de capacidad del Subfondo. Si esto sucediera, se lo notificaremos a través de su equipo de atención al 
inversor local y en el sitio en Internet de BlackRock: www.blackrock.com.

Impacto sobre los accionistas 
No tiene que hacer nada al recibir esta carta. 

Información adicional
Asumimos la responsabilidad derivada de la información recogida en esta carta. Según nuestro leal saber y entender (hemos 
procurado, con la mayor diligencia razonable, garantizar que así sea), la información incluida en esta carta es exacta en todos los 
aspectos significativos y no omite nada que pueda afectar a la exactitud de dicha información.



Si desea ampliar esta información, póngase en contacto con su equipo de atención al inversor local llamando al número de 
teléfono +44 (0)20 7743 3300 o con su representante local. Puede obtener más información acerca del Subfondo o de cualquiera 
de nuestros otros subfondos de renta fija europeos visitando el sitio en Internet de BlackRock: www.blackrock.co.uk.

BlackRock Strategic Funds es una Institución de Inversión Colectiva Extranjera inscrita en el Registro de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores con el número 626. 

Atentamente.

Nicholas C.D. Hall
Presidente
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